
        Sunchales, 28 de Octubre de 1996.-

El Concejo Municipal de Sunchales, sanciona la siguiente:

ORDENANZA Nº 1124/96

VISTO:

El Proyecto de Ordenanza emanado del Departamento Municipal, a consideración de este Cuerpo 
Legislativo, manifestando la necesidad de mejorar las comunicaciones tanto internas como externas en el 
ámbito de la Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que por una parte, la misma surge como consecuencia de una proyectada reubicación de oficinas 
que se dará luego del traslado de la Biblioteca al nuevo edificio municipal donde ya funciona el Liceo;

Que esta situación requiere de una mayor cantidad de teléfonos internos y que la actual central no 
está en condiciones de que sean concretados;

Que  por  otra  parte  son  reiterados  los  reclamos  recibidos  que  manifiestan  que  comunicarse 
telefónicamente con la Municipalidad resulta muy difícil ya que siempre están las líneas ocupadas;

Que para este caso, se impone la incorporación de nuevas líneas para que pueda brindar un mejor 
servicio a los vecinos;

Que se estima razonable,  en función del actual tráfico de comunicación,  agregar cuatro nuevas 
líneas a las ya existentes;

Que como en el caso anterior, la central no tiene capacidad para recibirlas;
Que por lo expuesto se evaluó la alternativa de cambiar la central telefónica por una nueva, de 

mayor capacidad, tecnológicamente más avanzada que la actual y que a su vez ofrezca la posibilidad de 
futuras ampliaciones;

Que en consecuencia se solicitaron presupuestos y de la comparación de los mismos surge que la 
central  electrónica automática,  marca Panasonic,  modelo KX – TD 1232 ofrecida por la firma ONLY 
Comunicaciones es la que mejor satisface nuestras necesidades;

Que ante esta situación, el Departamento Ejecutivo Municipal mantuvo una reunión con miembros 
del Concejo Municipal a efectos de informar esta situación y solicitar la autorización correspondiente, para 
efectuar una compra directa;

Por todo lo expuesto el Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, dicta la siguiente:

ORDENANZA Nº 1124/96

Art. 1º) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para que compre en forma directa, una central 
telefónica electrónica – automática marca Panasonic, modelo KX – TD 1232.-

Art. 2º) Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, para que realice las negociaciones que estime 
necesarias a fin de lograr, en defensa de los intereses del Municipio, las mejores condiciones de 
pago suscribiendo al mismo tiempo los documentos que el trámite de adquisición requiera.-

Art. 3º) Impútese esta inversión a la Partida Muebles y Equipos de Oficina del Presupuesto Municipal 
vigente.-

Art. 4º) Elévese al D.E.M., para su promulgación, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. 
D. y O..-



Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, a los veintiocho días del
mes de Octubre del año mil novecientos noventa y seis.-

OLGA I. GHIANO            CONCEJO MUNICIPAL   IDELBERTO N. ASTESANA
   SECRETARIA                PRESIDENTE

Art. 5to.) Cúmplase, comuníquese, publíquese, archívese y dése al R. de R. D. y O..-

      Sunchales, 5 de noviembre de 1996.-

ING. HECTOR L. MOLINARI         MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES  DR. OSCAR A. TRINCHIERI
       SEC. DE GOBIERNO   INTENDENTE MUNICIPAL 


